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CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS DE LA NUEVA RIOJA 

DE 01 FEBRERO DE 2016 

 

VISTO: el Expediente S-446-S-16, gestionado por el Sr. 

Secretario de Servicios Públicos Municipal, a través del cual solicita la 

contratación de Equipamiento completo para Recolección de Residuos Sólidos 

Urbanos en Micro y Macro Centro, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, para ello solicita la compra de dos (2) compactadores de 

carga lateral automatizados de de 21 mts3, nuevos, para contenedores de 2,4 y 3,2 

mts3 y contenedores hasta 1.100 lts, montado sobre chasis de 250 HP caja 

automática, 6 por chasis largo; doscientos (200) Contenedores 3,2 m3 nuevos de 

chapa de acero modelada, electro zincada, con soldaduras continuas MagMig; y un 

(1)  lava contenedor carga trasera nuevo.  

 

QUE,  según los antecedentes de autos se adjuntan tres 

proformas de las empresas ECONOVO, COR VIAL S.A., y GER VIAL SRL.; 

informándose  desde la Dirección General de Administración y la Dirección de 

Compras y Suministros que el promedio de Precio oficial base es de  

 

PESOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL 

QUINCE ($ 24.916.015,00). 

 

QUE en Asesoría General de Gobierno informa que la gestión 

debe encuadrarse en las previsiones del Artículo 12º y siguientes de de la Ley Nº 

9.341, reglamentada   por Decreto 2.350/13; concordantes ello con la aplicación de  

 

los artículos 5º inc “c”, y 30º del mismo texto legal. Y Decreto (H) Nº 3788/15 

articulo 2º inc. d). (Licitación Pública).  
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QUE, la Dirección General de Administración procedió a 

confeccionar los Pliegos de Cláusulas Generales y Particulares. 

 

POR ELLO y en uso de las facultades y atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843 artículo 107º inc 4),  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- LLÀMÀSE A LICITACION PUBLICA Nº 01/16 para el día 

23 de Febrero de 2016 a horas 10:00, en Sala de Situación del Palacio Municipal,   

con el objeto de adquirir dos (2) compactadores de carga lateral automatizados de 

de 21 mts3, nuevos, para contenedores de 2,4 y 3,2 mts3 y contenedores hasta 

1.100 lts, montado sobre chasis de 250 HP caja automática, 6 por chasis largo; 

doscientos (200) Contenedores 3,2 m3 nuevos de chapa de acero modelada, electro 

zincada, con soldaduras continuas MagMig; y un (1) lava contenedor carga trasera 

nuevo, con destino a la Recolección de Residuos Sólidos Urbanos en Micro y 

Macro Centro de la Ciudad Capital de La Rioja, de acuerdo a las especificaciones 

detalladas en el pliego glosado en autos.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones confeccionados a 

tal fin fijándose el precio de venta del mismo en la suma de PESOS QUINCE MIL 

($ 15.000), pudiéndolo adquirir en la Dirección General de Administración de la 

Secretaría de Hacienda, de lunes a viernes de 9 a 12 hs y hasta el dia 23/02/16. 

 

ARTÍCULO 3º.- Fijar el Presupuesto Oficial Base en la suma de PESOS 

VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL QUINCE ($ 

24.916.015,00). 

 

ARTÍCULO 4º.- CRÉASE  la COMISION DE PREADJUDICACION para 

este caso en particular, la que tendrá a su cargo el estudio económico de las ofertas  
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que se presentasen con motivo del llamado a Licitación Pública Nº 01/16, quien 

estará integrada por: 

 

SECRETARIO  DE HACIENDA (Dr. José Martínez). 

SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS (Cr. Alejandro Buso) 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO DE    

COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN (Cr. Ricardo Ariel Paez de la Fuente) 

ASESOR LEGAL (Dra. María Lorena Celis Ratti). 

DIRECTORA DE COMPRAS Y SUMINISTRO (Cra. Carla Yamila Menem) 

 

ARTICULO 5º.- Las propuestas se abrirán por Escribanía Municipal, con la 

presencia de los interesados que concurran al acto  quienes deberán estar 

debidamente legitimados para ello.  

 

ARTICULO 6º.- La presente gestión se imputará a: Jurisdicción 1110118000 – 

Secretaria de Servicios Públicos – Unidad Ejecutora 13 - Subsecretaría de 

Servicios Públicos - Dependencia 45.00 – Dirección de EASY-GIRSU - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

Descripción:  

 

 A) dos (2) Compactadores – de carga Lateral Automatizados de 21 MTS3, 

Nuevos para contenedor de 2,4 y 3,2 Mts3 y Contenedor hasta 1.100 Lts. Montado 

sobre Chasis de 250 Hp Caja Automática, 6 por Chasis largo – Sistema de –Alta 

Compactación de 3 Cilindros Enfrentados en Cámara Receptora: Sistema de 

Levantamiento Extensible, Ajustable Electro Hidraulico con Movimientos 

transversales de Ajuste de Posición Electrónica para Mover Contenedores de hasta 

3.3 Mts3 de Capacidad con Sistema de quiebre de brazo de levantamiento. Torre 

paralela porta carro con sistema de movimientos verticales. Panel de control: 

electrohidráulico de control en cabina de chasis, 6 cámaras de control y 

automatismo de carga de contenedores. Operación sobre costado derecho con 

leyendas de precaución.  
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Código 45.00.00 4.3.9.0.05287.9999 – Precio unitario: $ 7.835.186,66- Precio 

Total: $ 15.570.373,33. 

 

 B) Doscientos (200) contenedores de 3,2 m3 nuevos de chapa de acero modelada 

electro zincada con soldaduras continuas mag mig, con pintura poliuretanica. – 

Código: 45.00.00.  4.3.9.0.04848.1 – Precio unitario: $ $ 38.484 – Precio total: $ 

7.696.800.  

 

 C) un (1) lava contenedor carga trasera nuevo. Código: 45.00.00  

4.3.9.0.05025.1. – Precio unitario: $ 1.548.841,67. – Precio total: $ 1.548.841,67. 

 

Todo, del Presupuesto General de Gastos 2016 Ord. 5292/15 Dcto. 6960/15 

Afectándose fondos de la cuenta  10-100066/0 Fondos Presupuestarios y Otros.- 

 

ARTICULO 7º.- Por el Departamento de Licitaciones y Registro de Proveedores 

dese cumplimiento a lo dispuesto en Acuerdo Nº 013/92-Pto.2 del Tribunal de 

Cuentas Municipal. 

 

ARTICULO 8º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretario 

de Hacienda, Secretario de Servicios Públicos y Secretario General.  

 

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.- 

                                                          

  D E C R E T O (H) Nº 184  
 
 
FIRMADO: Dr. Paredes Urquiza Alberto – INTENDENTE MUNICIPAL. 
          Dn. Sirerol Salinas Heber – SECRETARIA GENERAL. 
          DR. Martínez. A. José – SECRETARIO DE HACIENDA.  

          CR. Buzo Alejandro – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS. 

 


